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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
De Promoción al Medio Ambiente del Senor Hidrocarburos

CEDULA DE NOTIFICACION POR COMPARECENCIA Éia
É

En la Cludad de Méxlco. siendo las Once (11) horas con Cuatro (4) minutos del día Velntlclnco (25) de
Enero del año Dos Mil Veintldós (2022). el que suscribe, OMAR ESCAMILLA GUTIÉRREZ. personal
adscrito a la Unidad de Gestlon Industrial, qulen se Identlfica en este acto con credencial oficial
expedida por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, ubicada en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. colonia Jardines en la 7
Montaña. delegación Tlalpan. CP. 14210, Ciudad de México, atiende la presente dillgencia á
comparece el C._,quien se identifica con Pasaporte con Número '
019815110. expedida a su nombre por la Secretaria de Relaciones Exterlores, y que se tuvo a la vista,
ostentándose con el de Autorizado para oir y recibir notificaciones, de REFINADOS MEXICANOS, SA
DE CV. personalidad que acredita con Carta poder por lo que con fundamento en el Articulo 35 de
la LFPA en el presente acto se le notifica y entrega original del oficio número
ASEA/UGSlVC/DGGC/SA/8845/2021, del Doce (12) de Noviembre del año Dos Mil Veintiuno (2021)
el cual consta de Seis (6) fojas útiles. emitldo por la DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN COMERCIAL
de esta Dependencia.

No habiendo más que agregar. se da por concluida la presente notificación por comparecencia
voluntaria. firmando al calce los que en ella lntervlnieron, dejándose copla de la presente cédula de
notificación a la persona con quien se entendló la mlsma.

PERSONA QUIEN RECIBE LA NOTlFlCACIÓN
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Protlcdón II Midis Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unldld de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oficio AsEA/cIVC/DGGC/SA/8545/2021
Cuidad de Memo, a ll de noviembre rie zm

C. GERARDO CANTÚ GARCÍA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
REFINADOS MEXICANOS, S.A. DE (LV.

.lull l de la LFTAlF‘ , 1m ¡J l le mi“:

Asunto: Respuesta ala Solicitud de Autorización del Sistema de Administración.
. Número de Foiio: 0562l7/l2/20

Número de CURR: ASEA-REM'IBDQGC
Número di Autorización: ASEA-REMIBDSGC-SA-00043-2019-DIS-DOIII-ZOZ'I

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 09 da diciembre de
2020, presentada ante la Oficialia de Partes Electrónica, en adelante OPE, de esta Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo
la AGENCIA, por medio del cual el Representante Legal de la empresa REFINADOS MEXICANOS, SA
DE C.V., en Io sucesivo ei REGULADO. solicita la Autorización de su Sistema de Administración a
Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE FL/‘ilIGll/DIS/OM/ZOIS ubicada en
Deih No. IODO, Compiojo Industrial Mitra, (LP. 66000, Garcia. Nuevo León. de acuerdo con lo
previsto en las 'DISPOSICIONESAdministrativas de Carácter Geneva/que establecen las Lineamientos
para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Adm/nistración de
Segur/dadIndustrial, Seguridad Operar/vayProtecciónalMedioAmb/enla aplicables a las actividades
de Expendio alPública de Gas Natural, Distribucióny Expandir) a/Público de Gas Licuado de Petróleo
yde Petra/lleva! publicadas en el Diario Oficial de ia Federación el ls dejunío de 2017. en adelante
Ios LINEAMIENTOS.

RESULTANDO

1. Que al 31 do dichmbra d- 2015, la Comisión Reguladora de Energia (CRE) otorgó al REGULADO
el PERMISO PL/Izifiá/DlS/OM/IOIS para actividades de Distribución de Gas Licuado de Petróleo
y/o Patrollïeros.

2. Que ei dia 14 de octubrc de 2019. la AGENCIA otorgó al REGULADO el Registro de Conformación
del Sistema de Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Pratección al
Medio Ambiente para la actividad de Distribución de cas Licuado de Petróleo y/o de Patroil'feros
con número de Registro ASEA-REM'IBDSSC-SA—OOW-ZOIB.
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’ ' . Dlrecclón Generll de Gestión comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DCGC/SA/GMS/ZOZ‘
Ciudld a: México, e 12 de noviemhre de 2021

5. Que mediante la solicitud número MAZ/20 ingresada ente la AGENCIA el 09 de diciembre

de 2010, el REGULADO presentó la solicitud de Autorización de su sistema de Administración a
Implementar para la Instalación identificada con Permiso CRE Mila/DIS/OM/mii
(PROYECTO).

CONSIDERANDO

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial, adscrita a la Unidad de Gestión.
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de ia AGENCIA es competente para conocer y

resolver le solicitud cie Autorinción del sistema de Administracion a Implementar del

Regulado que realice actividades de Distribución de Cas Licuado de Petróleo y/o Petroliferos.

Lo anterior. con fundamenta en lo establecido en el "ACUERDO por el que se delega en las

Dlrecciones Genere/es de Gestión de Exp/oración y Extracclán de Recursos Convencionales,-

de Gest/ón de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Mar/limas; de

Gestión de TransponeyA/macenemiento;y de Gestión Comercial, de la Agencia Nac/one] de
Seguridad Industrialy de Protección alMedioAmb/ente delSector Hidrocarburos, la facu/tad
que se indica‘. publicado en el Diario oficial de la Federación ei 22 dejunio de 2017.

II. ' Que el REGULADO tiene como actividad le Distribución de Cas Licuado de Petróleo y/o

Petroliferos, conforme lo señala ei permiso expedido por la Comisión Reguladora de Energlex‘

“2166/DIS/OM/2015

III, Que el REGULADO presentó el Dictamen Aprobetorlo emitido por un Tercero Auterludox

osa-0014019, el cual contiene ei resultado de le evaluación técnica del Progreme de
Implementación aplicado al PROYECTO con número de Permiso expedido por le Comisión
Reguladora de Energia PL/iziselDlS/OM/ZO'IS.

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADO a implementar en el
PROYECTO, se ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOS. asi como en ia Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. por lo que la Autorización del Sieteme deMminletreción e implementer en el
PROYECTO deberá sujetarse a los siguientes:

'r E R M | N o s

PRIMERO. El REGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plexo máximo de un
año. contado a partir de la ieche de la notificación de le presente RESOLUCION para la INSTALACIÓN:
con número de permiso CRE PL/12164/DIS/OM/10i5.

SEGUNDO. El REGULADO deberá cumplir de manera permanente. durante todas las etapas de
desarrollo que conforman el PROYECTO, incluyendo el cierre, desmentelamlento y/o abandono. con

Y g a
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Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y
de Prat-cuán al Medio Ambiente del Sector HidrocarburosUnidad do Gestión. supervisión. Inspección y vlgllancla Comercial

Dirección General de Gestión Comercialollclo ASEA/UCSIVC/DGGC/SA/Ba‘S/ZOZICiudad de México, u n de noviembre de 2021
las acclones definidas en el ANEXO IV de los LINEAMIENTOS. de conformidad con el articulo 55 delos mismos.

TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓN y deconformidad con el articulo 36 de los LINEAMIENTOS, el REGULADO deberá presentar a la AGENCIAlos informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, los cuales se ingresarána través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIA mediante un escrito libre y anexando lacorrespondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electronicos.
Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES. se recomienda contemplar lo indicado enla Gu/a que establece las bases y los criterios para la adopción y el establec/miento de ind/caderaspara medir, evaluaryreportareldesempeño ensegur/dadIndustrial, seguridadoperativayproteccldnalmed/o ambiente del sectorhidrocarburos, disponlble en la página de la AGENCIA.
CUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOS. el REGULADOdeberá presentar como parte del primer ¡nforme semestral de cumplimiento del programa deimplementacion: I) el listado de Peligros yAspectos Ambientales; 2) el resultado del análisis de riesgoy el resultado de la evaluación de aspectos ambientales; y 5) el listado de los riesgos y los aspectosambientales significativos a controlan

QUINTO. El REGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situacion potencialde emergencia identificada. Elemento XIII de los LINEAMIENTOS. de acuerdo con io establecido enlas "DISPOSICIONES Administrativas de caracter general qua establecen los Unam/onto: para laelaboracion de los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sectorhidrocarburos", publicadas en el Diario Oficial de la Federaclón el 22 de marzo de 2019.
Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación, elREGULADO deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 'Actualizaclón del Protocolo de Respuesta aEmergencias', anexando una copia en medios magnéticos o electronicos del mismo.

SEXTO. Una vez concluido el periodo de ímplementaclón del Sistema de Administración y para darseguimiento a la operación de éste. de conformidad con el articulo 37 de los LINEAMIENTOS. elREGULADO deberá presentar a la AGENCIA, en el primer trimestre del año. un informe anual deresultados del año inmediato anterior para el seguimiento al Desempeño del Sistema deAdministración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXO V de los LINEAMIENTOS. anexando lacorrespondiente documentaclon de respaldo en medlos magnéticos o electrónicos.
SEPTIMO. El REGULADO deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años. contados a partlr do lafecha del presente oficio, una auditoria ejecutada por un auditor externo. conforme a las'DISPOSIGONB admlnistrativas de carácter general que establecen los tlnaam/entos para llevar acabo las Auditorías Externas a la operación y el desempeño de los Sistemas de Adm/nisnación deSeguridadIndustrial, SeguridadOperativayProtecc/ónalMedioAmbienteaplicables a lasactividades
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delSxtorH/dmcarburos’. publicadas en el Dlarló Oficial de la Federaclón al 24 de enero de 2017, ello

de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOS.

En un plazo de veinte dias hablles posteriores al clerre de la auditoría. debera presentar el ¡nforme y

el plan de atenclón a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoria externa. como el plan de

atenclon a los hallazgos. deberan estar firmados por el responsable técnico del REGULADO.

OCTAVO. El REGULADO deberá entregar ante la AGENCIA. los informes semestrales de cumpllmlento

del plan de atencion de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su sistema de Adminlstraclón.

de conformldad con el artículo A0 de los LINEAMIENTOS. anexando la correspondlente

documentacldn de respaldo en medlos magnéticos o electrónlcos.

NOVENOl Los documentos e lnformaclón que se lngresen con relaclón a su slstema de

Adminlstraclón deberán presentarse en ldloma español. de conformidad con el articulo 7 de los

LINEAMIENTOS.

En vlrtud de Io anterior y con fundamento en los artículos 1‘, 3' fracción x1, 9.12.13 y 1‘ dela Ley de

la Agencla Naclonal de Seguridad Industrial y de Pretecclón al Medlo Amblente del Sector:

Hldrocarburos; 28, 31 y 32 primer párrafo de los LINEAMIENTOS: Ír' fracclón XXVII, 1a fracclones Ill y

XX, 37 fracclón XXIII del Reglamento Interlor de la Agencia Nacional de Seguridad Industrlal y de

Protecclón al Medio Amblente del Sector Hldrocarburos. asl corno el Acuerdo Primero del Acuerdo

por el que se delega en las Direcclones Generales de Gestión de Exploraclón y Extracción de Recursos

Convenclonales: de Gestión de Exploraclón y Extracclón de Recursos No Convenclonales Marltlmos;

de Gestión de Transporte y Almacenamlonto: y de Gestlón Cemerclal. de la Agencla Nacional de

Segurldad Industrial y de Protecclón al Medlo Amblente del Sector Hidrocarburos. la facultad que se

lndlca, esta DGGC:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZAR con al número ASEA-REMWDSGC-SA—m-zm-DIS-Omfl-lofl el Slstema
de Admlnlstraclón a Implementar en la instalación con número de Permlso dela Comislón Reguladora

de Energia M2164]Dls/OM/zmsublcada en Delta No. 1000. Complejo Industrial Mltrla. C.P. 66000.
García, Nueve León.

SEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementaclón. al REGULADO deberá dar Aviso a la
AGENClA sobre la concluslón del mlsmo.

TERCERO. En caso de que el REGULADO declda camblar de Slstema de Admlnlstraclón durante la
ejecución delas actlvldades proplas del PROYECTO. en cualqulara de sus etapas de desarrollo, deborl
sollcitar el Registro de la Conformaclón del nuwo slstema de Admlnistraclon a su cargo y su
respectlva Auterlzaclón, en cumpllmlente a lo establacldo en el artículo 42 de los UNEAMIENTOS.
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Agenda Nacional de Seguridad industrial y
de Protección ¡l Medio Ambiente dei Sector HidrocarburosUnidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Dirección Gener-i de Gestión comercial
Oficio ASEA/UGSIVC/DGCC/SA/BGLS/ZlulGudad de Mállco, a 11 de noviembre de 2021

CUARTO. Ei REGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los Túnnlnos yCondicionantes Especifica: establecidas en su Registro de Conformaclón número ASEA-REM'IBDSGC-SA—OOO‘S-IO'IS y la presente AUTORIZACIcumplimiento del Programa de implementación.
N dentro del primer informe semestral de

QUINTO. El REGULADO deberá presentar ante la AGENCIAjunto con el segundo informe semestralde cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento totalde los Terminos y Condicionantu Especifica: establecidas en su Registro de Conformación númeroASEA-REMWDSGC—SA-OOO‘S-zow y la presente AUTORIZACIÓN.
SEXTO. En caso de que el REGULADO no presente la información requerida, se dara vista a la Unidadde Supervisión. Inspeccion y Vigilancia de esta AGENCIA. para que en el ámbito de sus atribucionesdetermine lo conducente.

SÉPTIMO. El campiimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACION, no exime al REGULADO, deobservar lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial.Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del SectorHidrocarburos. y no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades enel ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias. entreotros, que les correspondan.

OCTAVO. La presente AUTORIZACIÓN se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere elarticulo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. tomando por veridica la informacióntecnica anexa ai escrito de ingresov en caso de existir falsedad de la Información presentada, elREGULADO. se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad deconformidad con Io dispuesto en ia fracción Il y lII del articulo 420 Quáter del Código Penal Federai‘u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra ia gestión ambiental.
NOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de ProcedimientoAdministrativo. en relación con el articulo k de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrialy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. se le hace saber al REGULADO que elexpediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de estaUnidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col.Jardines en la Montaña. Alcaldia Tlalpan. Código Postal 14210. Ciudad de México.
DÉCIMO. Contra la presente AUTORIZACIÓN procede el recurso de revisión previsto en ei articulo 83de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. mlsrno que podrá presentar dentro dei plazo dequince dias contados a partir del dia siguiente a que surte efectos la notificación dei mismo.
DÉCIMO PRIMERO. Archivese en el expediente con Número de AUTORIZACION ASEA-REMBDQGC-SA-OOO‘S-ZO'IS-DISOOI'H-IOZI.
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DECIMO SEGUNDO. Tingase por reconoclda la personalidad con le que se ostenta el C. GERARDO ‘
CANTO GARCÍA en su carácter de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO.

DECIMO TERCEROA Notlflquese la presente resolución al C. GERARDO CANTÚ GARCÍA en su caváctev

de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de los medios legales previstos por los

artículos 35 y demás apllcables de la Ley Federal de Procedlmlento Admlnlstrativc, y/o a través de la

OPE conforme lo establecldo en el Artículo 15 de las REGLAS Genera/es para el funcionamiento de I:

Oficial/a de Panes Electrónica de laAgenda Nacional de Seguridad Industrialyde Protección IIMod/o

Ambiente del Sector H/drocarburos.

N04 de Tvámlte Reglttro de li Conformación: i MME-101. 4

No. de rollo Aumvlzaclen del Sistima de ¡mmm-don: cum/¡Um
Permiso CRE: Mau/DIS/ou/m

T ”a
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